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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre, . , . , » 6 id.

Número suelto', 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d© la ley en la Gacela.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del .siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(faceta del 23 de Septiembre de 1909,}

wmróitt.

IIHSTKHI !£U GOSMA.

RELACION de los individuos y cla
ses de tropa de las fu-erzas del Ejér
cito de operaciones en Melilla, 
vmertos y desaparecidos desde el 9 
de Julio último hasta el 31 de Agos
to de 1909, según comunicación del 
Oomandante en Jefe de 13 de Sep
tiembre.
Keg-, infantaria telilla, 59
Sargento, Luis de P.iblo Puente, 

acción del 18 de Julio, murió en el 
Lo^spital el 19 de Julio.

Soldado, Honorio Juan Sano,- 
acción del 18 de Julio, murió en el 
Hospital el 29 de Julio.

Idem, Leandro Bueno Clemente, 
^urió en la acción del día 18 de 
Julio.

Idem, José Martínez ¿Marcon, 
acción del 20, murió en el Hospital. 

fallecidos eii la acción del dia 23 
Sargento, Manuel Alberola Quiles. 
Idem, Carlos Rodríguez Comez 
Cabo, Juan Martínez Expósito.

Soldados
José Bañús Marcos, en el Hospital. 
Domingo VillanuevaT('ran,ldem. 
Vicente Folonier Chiva, Idem. 
Joaquín García, Andrés.
X^teo Tárrega, Lopez.

Mariano Vives Molina. 
Guillermo Riquelme Tomás 
M iguel Aguar F raj.
Angel Miset Cardona.
Juan Cascales Vives 
José Pamiés Sibila. 
Alonso Martínez Belmonte, 
Francisco Pababuig Martínez. 
José Silvestre Pastor 
Juan Jimenez Reina.
Andrés Perez Gómez.
Leandro Bernal Gil 
Luciano Vázquez Rodríguez. 
Manuel Vergara, García.
Pedro Perelló Salvat.
Reg. Infantería Africa, 63
Soldado, Miguel Ortiz Seguramu- 

rió en la acción del 9 de Julio.
Idem, Blas Ruiz Fúster, murió 

en la ación del 9 de Julio.
Idem, Miguel González Gómez, 

murió en la acción^ del 9 de Julio.
Sargento, Prudencio Alonso Alon

so, murió en la acción del IK de 
Julio.

Soldado, Cornelio Vidal Borrás, 
murió én la acción del 18 da Julio.

Idem, Silvestre Martínez, Cañiza
res, murió en la acción del 18 de 
Julio.

Soldados muertos en la acción del 
día 20 de Judio.

José Alarcón Rueda.
Gabriel Sanz Domingo 
Basilio Lujan Martínez.
Manuel Alarcón Martínez. 
Venancio Calero Serrano.
José Cánovas Andreu

1 Blas Ródenas Buendía, en el Hos
pital.

’ Félix Gallego García, en la acción 
! del día 23.

Andrés Guerrero Quiñones en la 
acoion del día 23.

Manuel Salmerón Hernández, en 
1 la ación del día ‘26.
1 Manuel Fúster Salvador, en la
1 acGÍ07i del 12 de Agosto.

Brigada Disciplinaria 
í de r^eliila
| Soldado, Jesús Rodríguez Rodri- 
| guez, murió en la acción del 9 de 
$ Julio.

! Soldado, Antonio Villalonga Car
bonell, murió en la acción del 18 do 
Julio.

Idem, Esteban Diaz González, 
murió en la acción del día 18 de 
Julio.

Soldados muertos eii la acción del 
23 de Jiblio.

Miguel Grau Baiver. 
Juan Rodríguez Ritton.
Antonio Geriver Cadena. 
Manuel Fuentes «Gonzalez.
Rafael Molina Moreno.
Atanasio Paracuellos Izquierdo, i 
Isidro Procedo Diez, en la acoion 1 

del 4 do Agosto. j
Artillería Comandancia de I 

telilla. |
Artillero, José Antonio Soler 

Gonzalez, murió en la acción del s 
día 18 de Julio. j

Idem, Francisco Miñarro Miras, ■ 
murió en la acción del día 18 de ¿ 
Julio. j
Tropas de Ingenieros de la ?

Comandancia de Sllelilla. |
Soldado. José Ramón Salort Bo- ; 

lo, murió en la acción del día 20 de j 
Julio. j
l*uerza Auxiliar Indigena en 1

Cabo de Agua. j
Mohammed Uid-Si-Alí Zajamin, * 

murió en la acción del día 26 de 
Agosto 1
Boa. Cazadores Barcelona, 3 1
Cabo, Ignacio Cubero Aguilar, • 

murió en la acción del 13 de Julio. « 
Soldado, Vicente Latorre-Iglesia, 

murió en la acción del día 13 de 
J uiio.

Idem, Ignacio Crespo, Roman, 
murió en la acción del día 18 de 
Julio.

Idem, José Pena Pascual, murió 
en la acción del 18 de lulio

Idem, Juan Navas Aylaga.s,murió 
en la accióu del 22 de Julio.

Idem, José Llorens Minardo, mu
rió en la acción del 27 de Julio.

Batallón Cazadores Alba de 
Tormes, 8

Cabo, Alejandro Tortajada Lopez, 
murió en la acción del 20 de Julio.

Idem, D. Federico Varela Rodrí
guez, murió en la acción del 20 de 
Julio.

Soldados muertos en la acción del 
21 de Julio.

Angel Eces Lacayo. 
José Alseda Rives. 
Juan Masi Soler. 
Angel Rodrigo Muñio. 
José Sanz Marco.

Batallón Cazadores Estella, 14
Cabo, Urbed Bescás Pérez, murió 

en la acción del 23 de Julio.
Batallón Cazadores Z^érida, 13
Soldados muertos en la acción del 20 

de Julio:
Miguel Torrens Esbri 
Celestino Majó Simó 
Antonio Aragón Calvo 
Cipriano Pardo Gil 
Justo Lapuente García 
José Acin Escartín 
José Segarra 
Félix Martínez 
José María Jiménez 
José Aparicio Fernández 
Jacinto de Miguel Marco 
Juan Gañez 
José Piquer Calvo 
José Peña Redan 
Miguel Salauques 
Pancracio Urrías 
Santos Ara 
José Albalate 
Pedro Senat ¿Vp’uilar 
Trancisco Arruga 
Ignacio Ortega Jiménez 
Pablo Cives Bastavó, muerto en 

1 la acción del 24 de Julio.
Batallón Cazadores Alfonso

XII, 15
Cabo, José Vidal Collado, muerto 

i en la acción del 23 do Julio.
| Educando, Baldomero Ramis Ber- 
1 nadas, muerto en la acción del 23 
• de Julio.
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Soldado, Indalecio Ruiz Hernán
dez, muerto en la acción del 23 de 
Julio.

Idem, Gaspar Fontanals Sesó, 
muerto en la acción del 23 de Julio.

Idem, José Navarro Moreno, 
muerto en la acción del 23 de Jnlio.

Idem, Vicente Gálvez Ibáñez, fa
llecido en la acción del día 21 de 
Agosto.

idem, Miguel Cucala Guillén, fa
llecido en la acción del día 21 de 
Agosto.

Idem, Ramiro Besangé, desapa
recido en la acción del 2.3 de Julio.
Primer Regimiento Artillería 

RSontaña.
Sargento, Pedro Barrié Badía, 

muerto en la acción del 21 de Julio,
Cuarto Regimiento IXIixto de 

Ingenieros.
Soldado, Antonio González Vi

cent, muerto en la acción del 22 de 
Julio.

Idem, Jesús González López, mu
rió en la acción del 2 de Agosto.
Brigada de Tropas de Sanidad 

Militar
(Atribulancia de Montaña) 

Soldado, Francisco Megía Moya, 
muerto en la acción del 26 de Julio.

Regimiento Infantería del 
Rey, I

Soldado, Rufino del Amo Lucas, 
muerto en la acción del día 17 de 
Agosto. '
Batallón Cazadores Madrid, 2 !

Sargento, Mauro Izaga y Ruiz de 
Loizaga, muerto en la acción del 27 
de Julio.
Soldados muertos en la acción del 27 

de Julio.
Pedro Fraile Jaén 
Joaquín Hungo Cañas 
José Herrero
Juan Cilleros Millares 
Angel Goyenechea Sánchez 
Melchor García Fernandez 
Cayo Melgar Herrero 
Manuel García Alvarez. 
José Jiménez Meudiel, 
Patrocinio Nombela Vázquez, 
Joaquín Bérriz Humanes.
José Ruiz Aravaca

Bon. Cazadores Barbastro, 4
Soldados muertos en la acción del 23 

de Julio.
Marcelo García Benito.
Ramón Deobraro, Sánchez. 
José Gómez Asenjo.

Muertos en la acción del 27 de Julio.
Sargento, Cecilio Ojeda, Cerillo. 
Cabo, Vicente Barderas García.
Soldados: Fidel de Blas Mayó. 
Antonio Lancharro Muñoz.
Toribio Jimenez. Rey, desapare

cido.
■Eleuterio Hernández Caballero. 
Benito de la Iglesia Santo.s. 
Simeón Batanero Plaza. '
Santiago Asegurado Rodríguez, 

acción 5 de Agosto.
Bon. Cazadores Figueras, S

Soldados muertos en la acción del 23 
de Julio.

Cabo, Juan Rodrigo, Pizarro 
Corneta, Facundo Zarza.
Soldados: Mariano Rama Malago. 
Luis Solsona.
Félix García.
Cipriano Jiménez Jiménez, 
Blas Gonzalez.
Eustaquio García.
León Sánchez Piedra.

Remigio Fraile Ballestero.?. 
Anacleto Herranz Francos. 
Elías Alguacil.
Victoriano García Delgado, en la 

acción del 26 de Julio.
Francisco Rollán, en la acción del 

27 de Julio.
Bon. Cazadores Arapiles, 9

Soldados muertos en la arción del 27 
de Julio.

Cabo, César Martínez.
Soldados: Pelegrín Aparicio 
Bernabé Millanes.
José Sánchez.
Angel Martín

Desaparecidos.
Raimundo Aparicio, 
Esteban Macarrón. 
Mariano Cardona.
Fructuoso Miranda. •
Leandro Martín.
Vicente Mata.
Isidro Sanz.
Simón Herranz.
Carlos Borreguero.
Lorenzo Baraona 
Julio González.
Enrique Juncia Cuadrado.
Nicasio Jerónimo.
Melitón Espinosa.
Federico de la Vega. 
Félix de Arriba.
José Pérez
Simeón Verdugo. 
Juan Gadea.
Faustino García.

Bon. Cazadores las Navas, 10
Soldados muertos y desaparecidos en 

la acción del 27 de Julio.
Sargento, Manuel Muelas Vilches, 

desaparecido.
G^bo, Santiago Trillo, muerto en 

| la acción del 27 de Julio.

i
 Idem Nemesio Benito Mateo, des
aparecido.

Idem Andrés Escobar Sanz, muer
to en acción del 27 Julio.

1 Educando: Cayetano Castejón Me- 
¡ na, muerto en la acción del 27 Julio. 

Soldados: Bonifacio Viso, muerto 
en acción del 27 Julio. 

Eustaquio Corrales,desaparecido. 
Félix Saguar, Idem. 
Felipe Torraba, muerto en acción

1 del 27 Julio.
Gabino Rodríguez, desaparecido. 
Juan Gonzalez, Idem. 
Juan Fernandez, Idem. 
Nemesio Pozo Abad, muerto.

Desaparecidos.
Rufino Campos. 
Bernabé Mancebo. 
Bonito Pozas, Gómez. 
Iiancisco González Chinarro. 
Faustino Roldán Moreno. 
Isidoro Sánchez Martin. 
José González Perera. 
Mariano García Roman. 
Maximino Cánovas. 
Mariano García Alegre 
Policarpo García García. 
Silverio Mateos Gámir. 
Agustín González Suárez. 
Alvaro Ambronas. 
Julián Duran. 
Higinio Muñoz. 
Juan Calderón, 
Teodoro Ramos. 
Rufino Trava. 
Zoilo Carrión. 
Camilo Jacinto Sánchez 
Luis Serrano Elvira.
Juan Sánchez Hernández.
Juan Nuñez
Francisco Murillo Aguilar

Soldados muertos en la acción del 27 
de Julio.

Mercedes Perea. 
Santiago Alvarez. 
Federico Jiménez. 
Casimiro Santos. 
Manuel,Parente Alcazar.

Bon. Cazadores Llerena, 11
Sargentos desaparecidos en la acción 

del 27 de Julio.
Francisco Cañadas Martínez. 
Indalecio Sondera Sanz.

Cabos desaijareddos en la acción dd 
27 de Julio.

Adelaido Rotello. 
Carlos Quiles Lopez.

Soldados desaparecidos en la acción 
del 27 de Julio.

•^gap^^o dutierrez Martin. 
Raimundo Mata Santos. 
Lino González Sánchez. 
Angel Ruiz Cuevas. 
Cándido Ramos Esteban. 
Eduardo González Corralón. 
Eduardo Mancha Chayuau. 
José Aguado Salas. 
José Rivas Nieto.
Luis Herrero xAlvarez. 
Manuel Vázquez Fernandez. 
Máximo Arroyo Batalla. 
Pedro Alonso Hernández. 
Saturnino Velasco Gómez. 
Ricardo Lopez Carrasco. 
Antonio Martínez Alonso. 
Felipe Fernandez García. 
Julio Vázquez Piña. 
Mariano Peña Valverde. 
Manuel González Yagüe. 
Mateo Gasco García. 
Martin Gómez Armas. 
Pedro Herráez Sastre.
Victorio Luengo Fernandez. 
Valeriano Sánchez Romero. 
Baltasar Fernandez Merino. 
Demetrio Muñoz Ugena. 
Fermín Lozano Casanova. 
Francisca Sanz Rodrigo. 
Felipe Guzmán Zamorano. 
Fabian Orcajo Orcajo. 
Julian Limia Diaz.
José de la Iglesia Alonso 
Manuel Pilo Prieto, 
Mariano Bermejo Rodríguez. 
Mariano Delgado Berrón. 
Nicolás Benito. 
Paulo Policarpo.
Pedro del Cura Cristóbal. 
Rafael Roncero Martin.

Soldados muertos en la acción del 27 
de Jidio.

Adolfo Lopez. 
Julian Izquierdo. 
Tomás Mayor. 
Francisco Orgaz. 
Carlos Tutor. 
Mariano Valverde.

Boa. Cazadores Talavera, 18
[ Soldado miierto en la acción del 20 

de Agosto.
Jacinto Juárez Martin.

Beg.AlfonsoXíI, 21 Caballería ¡

Soldado, muerto en la acción del 20 
de Agosto.

José Caracuel Vázquez.
Madrid 20 de Septiembre de 1909.

(Diario Oficial nú/n. 311.)

iMiMSTllfflnSOmiL
NúM. 2.376.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Matrículas para 1910,

CIRCULAR.

Próxima la época en que los = 
señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento de todas las pobla
ciones de la provincia, excepto 
la Capital, en cumplimiento delo 
dispuesto en el artículo 63 del 
Reglamento del ramo, han de 
proceder á la formación de las 
Matrículas de la contribución in- 
dustrial y de comercio para el 
próximo ano de 1910, como dis- 
pone el artículo 68 del citado Be- 
glameoto, y á fin de que el ser
vicio se cumpla en esta provincia 
en la forma y plazos reglamenta
rios, en^evitacion de retrasos que, 
en manera alguna puede la Ad- 

\ ministración consentir, ha acor
dado hacer á los señores Alcaldes 
las prevenciones siguientes:

L* En cuanto los señores 
Alcaldes reciban el número del 
Bolbtin¿Oficial en que lapresen- 
te aparezca inserta, se servirán 
participarlo á esta Administra
ción, procediendo desde luegoá 
disponer lo necesario para que la 
formación de la Matrícula de la 
localidad respectiva para 1910, 
dé principio sin excusa alguna 
el día 1.’ de 0ctnbre próximo, 
dando cuenta dentro de los ci acó 
primeros días de dicho Octubre, 
de oficio, á esta Administración, 
de haber empezado los trabajos, 
cumpliendo el citado art. 68 dal 
Reglamento, apercibidos de qne 
el día 5 de Octubre la Adminis
tración propondrá á la Delega
ción de Hacienda la imposición 
de la multa de quince poseías, 
conforme el art. 70 y' con la que 
desde luego quedan conminados 
todos los que no hubieran dado 
el parte de que se trata.

2 .“ Los señores Alcaldes da 
los pueblos que por no ejercorse 
en ellos ni en sus términos in* 
dustria, arte ó profesión de nin
gún género, estén comprendidos 
en el art, 67 y en los que por lo 
tanto no proceda la formación do 
Matrícula, se servirán remitir 
antes precisamente del dia 15 de 
Octubre la certificación expedida 
por el Alcalde y Secretario, res
pectivo y bajo su exclusiva res
ponsabilidad, que determina ô^
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cílado artículo 67, ajustada en 
UQ todo al modelo número 1, 
que como los demás que so citan 
ea la presente circular, aparecen 
insertos en el Boletín Oficial nú
mero 217, dal día 25 de Septiem
bre de 1901, quedando los Alcal
des que para la facha señalada no 
remitan la certificación de que 
ge trata, conminados con la mul
ta expresada en la prevención 
precedente.

La Administración llama muy 
especialmente la atención de los 
seilores Alcaldes y Secretarios 
para que lo eviten y no puedan 
alegar ignorancia, sobre la res
ponsabilidad en que, conforme 
al artículo 172 incurrirían si de 
la comprobación que en su día 
ha de hacerse ó de los datos 
obraates en estas oficinas, la cer
tificación á que esta prevención 
se contrae resulta falsa, respon
sabilidad no sólo administrativa, j 
sino que obligaría á pasar el tan- j 
todeculpa á los Tribunales por 
falsedad. j

3/ Si por el número de indi- j 
viduos que en su localidad ejer- ¡ 
2111 la misma industria, arta ó ; 

íprofesión de los que con arreglo 1 
>1 Reglamento son agremiables, i 
procediere en algún pueblo la : 
aijt'emiacíon, los señores Alcal- [ 
des y Secretarios la llevarán á 1 
efecto desde luego, con sujeción i 
estricta á lo dispuesto en el ca- j 
pítulo 4.° del Uegiammto, y j 
acompañarán el expediente de 
agremiación al remitir la matrí
cula respectiva.

4? Los trabajos de formación ‘ 
de las matrículas como ya queda j 
prevenido, han de dar principio ! 
iudefectiblemente el día primero / 
ds Octubre próximo, ^ las ma
triculas terminadas y en condi
ciones de poder ser aprobadas, 
reintegradas y acompañadas de 
les demás documentos que más 
‘nielante se dirán, he n do ser 
¡presentadas en esta Administra
ción, sm excusa ni pretexto at- 
S^>^o^ antes precis imente de /i 
^<ili2ar el mes de Octubre-, plazo 
Cebradísimo, atendidas las cir- 
centancias de la provincia, que 
ji Adminietracion en uso de la 
‘cuitad que le confiere el art. 69 
®1 Roglamento, señala como 

*^‘tximo ó imporrogablo para la 
Icrminación del servicio.

^^ Administración, que no 
P^ede, cumpliendo los preceptos i 
^®olamentariosy las instrucciones 
recibidas de la Superioridad, con- 
®®'itir demora alguna, ni prorro- 

por lo tanto los plazos seña-
®8, aperoiba á los señores Al

caldes y Secretarios que en 1.” de 
Noviembre no hayan remitido, 
en condiciones de aprobación, las 
matrículas de sus localidades ros 
pactivas, que quedan conminados 
con la multa de cincuenta á cien 
pesetas, que previene el art. 70 
del Reglamento, y cuya imposi
ción propondrá á la Delegación 
de Hacienda., sin otro aviso, para 
todos los que en la citada fecha 
de l.“ do Noviembre resulten mo
rosos en este servicio; sin perjui
cio de proceder al nombramiento 
de Comisionados especiales que á 
costa de los morosos y con el má
ximum de dietas' que el Regla
mento señala, pasen á recogerías 
en cumplimiento de lo ordenado 
en el repetido art. 70.

5 .“ Las Matrículas han de for
marse con sujeción estricta á las 
disposiciones del capítulo III, y 
demás artículos del Reglamento 
que á ellos se refieren, incluyen
do en ellas á todos los individuos. 
Sociedades y Oompañíasqueejer
zan en la localidad y su término 
industrias, profesiones, artes ú 
oficios comprendidos en las tari
fas f, 2.\ 3." y 4? y 1? Sec- 
cion de la 5/, aprobadas en 13 de 
Julio de 1906 y que forman parte 
integrante dei Reglamento vi
gente.

Se eliminarán de la Matrícula 
los fallidos declarados y comuni
cados por la Administración y las 
bajas acordadas y comunicadas 
también por la misma y so adi
cionarán las altas ocurridas du
rante el año actual.

La inclusion de los contribu
yentes en la Matrícula, se hará 
por orden de tarifas y dentro de 
éstas, por el riguroso de clases y 
epígrafes, detallando coovenien- 
temente y con la mayor claridad 
estos últimos. /1 continuación de 
¿a inscripción de un elemento 
contributivo accionado por fuer
za hidráulica, se consignará el 
importe de las cuotas sujetas al 
recargo y el tipo de e'ste, 15, 10 3 
5 por 100, ayró^fando la frase 
«por el empleo de fuer^sa hidráu
lica permanente, temporal ó par
cial», según los casos.

Se totalizará por tarifas á la 
terminación do cada una, y so 
consignará al final da la Matrícu
la el resumen de todas las tarifas, 
ajustando la Matricula en su 
forma, estrictamente al modelo 
número 2, inserto en el Boletín 
oficial del 25 de Septiembre de 
1901.

6 .*^ De CONFORMIDAD CON LO OR
DENADO EN LA LEÍ DE 3 DE AGOSTO DE 

1907 SE AUMENTARÁ EN UN CINCO POR 

CIENTO LAS CUOTAS FIJADAS Á LAS 
PROFESIONES DE ORDEN CIVIL Y JUDI
CIAL EN L.4 TARIFA 4.®' Y Á LOS 00M- 

, PRENDIDOS EN LOS NÚMEROS 42, 43 Y 
44 DE LA TARIFA 2.^

i 7.^ Incluidos todos los industria
les en matrícula y cerradas las sumas 

. de las cuotas de todas las tarifas, y 
| antes de hacer el reszmen de ellas, se 
i adicionará el nombre de todos los se- 
i ñores Médicos que ejerzan en el térmi- 

no nmnicÍ2)al, sin pijarles cuota 
ALGUNA.

* 8.“ Las Matrículas que, como 
pse deja prevenido, han de pre- 
i sentarse en todo el transcurso 

del mes de Octubre, han de venír 
. extendidas en papel de la clase 

11.“, ó reintegradas con las póli- 
i zas correspondientes si para su 
j confección se utilizare el papal 

común ó modelación impresa, y 
han de venir acompañadas de los 
documentos siguientes:

i 1.® Dos copias de la Matrícu
la extendidas en papel de oficio 
ó convenientemente reintegra- 

i d¡.s. (Art. 114.)
2 .° La lista cobratoria por du

plicado, extendida en papel de 
oficio ó reintegrada debidamente 
y sujeta en su forma, al modelo 
número 3, inserto tambien en el 
repetido Boletín oficial número 
217, de 25 de Septiembre de 1901. 

3 ." Certificación en que cons
te habar estado expuesta ai pú
blico, para oir reclamaciones, por 
término da diez días (art. 106), 
en cuya certificación ha da ha
cerse constar tambien si durante 
dicho plazo huboó no reclama
ciones verbales ó escritas; y ea 
caso afirmativo, la resolución que 
se diera á cada uno.

• 4.° El expadienta de agre
miación, si hubiese habido lucrar 
á su formación; y

5 .“ El oportuno oficio de re
misión, expresivo de los docu
mentos que se remitan.

9 .* No serán admitidas, y sa 
devolverán sin tenerías por pre
sentadas, las matrículas que se 
reciban sin venir acompañaías 
de todos los documentos que se
ñala la prevención anterior, ó 
que aquellas ó éstos no estén ex
tendidas an el papel correspon
diente ó dobidatnente reintegra
dos ó que no so ajusten á los mo
delos citados, así como si no se 
detallan por riyuroso orden las 
clases y epiyrafes.

Tampoco serán admitidas,'aun
que la acompañen todos los do
cumentes qua determina la pre
vención 6.^, ninguna Matrícula 
sin que antes de su presentación 
se haya recibido de la respectiva 
Alcaldía la certificación á que se 

refiere la prevención siguiente.
10 .* Los señores Alcaldes, en 

cuanto reciban el número del 
«Bolatin oficial» an que la pre
sante sea inserta, remitirán una 
certificación en que se haga 
constar el recargo municipal 
queel respectivo Ayuntamiento 
haya acordado ó acuerda utilizar, 
(dentro del 16 por 100 que auto
riza el art. 5.° del Reglamento), 
sobre las cuotas de industrial en 
el año de 1910.

No puede servir de pretexto 
para dejar da remitir la certifica
ción de que se trata antes da pre
sentar la Matrícula, la circuns
tancia de no tener formado ó 
aprobado el presupuesto munici
pal, pues el Ayuntamiento puede 
y debe desde luego acordar el re
cargo que se proponga utilizar, 
sin perjuicio de consignarlo lue
go en el presupuesto cuando lo 
forme; á cuyo fin si ya no lo tu
vieren acordado, deben los Alcal
des disponer que por los respec
tivos Ayuntamientos se acuerde 
en la primera sesión quecelebren.

Si el acuerdo fuese el de no 
utilizar recargo alguno, remiti
rán tambien certificación en que 
así lo hagan constar.

11 .“ Cuando los defectos de 
que pueda adolecer una Matrícu
la, hicieren necesaria su devolu
ción para ser rectificados ó subsa- 

j nados aquéllos, se señalará a la 
Alcaldía él plazo, en que haya 
de devolvería subsada ó rectifi
cada; y se previene que de no 
devolver ésta en condiciones da 
aprobación en el plazo que se se
ñale, quedan los Alcaldes respec
tivos conminados con la misma 
corrección que se fija en la pre
vención 4.“ para los morosos en la 
presentación de las Matrículas; 
cuya imposición se propondrá á 
la Delegación transcurrido el pla
zo sin más aviso.

Esta Administración despues 
de las prevenciones que deja he
chas y de lo claro y terminante 
de los preceptos del Reglamentoy 
confiando en el celo que se com
place en reconocer de los funcio
narios llamados al cumplimiento 
del servicio, espera de todos ellos, 
que, prestando á ésta la atención 
preferente que requiere y la asi
duidad necesaria, y penetrados 
de la necesidad y conveniencia, 
tanto para el Tesoro como para el 
Municipio do que no se demore 
su terminación, le evitarán en su 
puntual cumplimiento en los pla
zos señalados, el disgusto de te
ner que hacer uso de las medidas 
coercitivas que, si llegare el caso,
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emplearía sin cousideraciones de 
ningún género y le proporciona
ría la satisfacción de ser la pri
mera provincia que pneJa dar á 
la Superioridad cuenta de la com
pleta terminación del servicio.

Valladolid 21 de Septiembre de 
1909.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Marím.

Núm. 2.386.

Diputación provincial do Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS-

CONTINGENTE PROVINCIAL

Presentada por el Contratista . Cervillego de de la Graz 
de la recaudación del contingente Cogeces de Iscar. •
provincial la relación de los pue
blos que no han concurrido á sa
tisfacer el importo de sus cuotas 
durante el tercer trimestre del 
actual ejercicio en las respectivas 
zonas y tiempo marcado en la 
comunicación queoportunamente 
se les dirigió y según lo que dis
pone el párrafo 7.° do la con
dición 4.* doi pliego que sirvió 
de base para la subasta, que fué 
aprobada por la Comisión provin
cial en sesión de 20 del actual 
y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 107 de la 
vigente Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900, en 
uso de las facultades que me con
cede el art. 14 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, he dictado en 
ella la siguiente

Providencia, —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, tanto por Con 
tingente como por intereses de 
demora, corrientes y de resultas, 
á pesar de haber transcurrido 
con exceso los plazos volunta
rios, quedan incursos en el 
único grado de apremio que se
ñala el artículo citado de la ex
presada Instrucción, en la inteli
gencia de que si inmediatamente 
no satisfacen sus descubiertos se 
entregarán los expedientes á los 
agentes ejecutivos para la conti
nuación de los procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á veintiuno deSeptiembre de 
mil novecientos nueve.—El Or- ¡ 
Venador de pagos^yo^é Cruiierreis, j

168'93
234*97

CORRIENTE

Contingente

Pesetas.

Intereses

Pesetas

260*75
1116
3113 164*7'2

551*25

399*25 »
342*75
797*75

1068*75
1042*25 748^59
516*25
518 2>

» »
572*50 473'42

1734'60 »
416*75 »

• 251'50
1001'26

>

723*50 >
265*50 >

• 467 
490*50 >
488
274*25 >
322 75 >

1220*50 »
• 667*75 

5776*50
»

» »
• 671*75

969*75 »
486*50 »

• 752'50 
963

6161*25 »
475*50

3336*50
363 »
976*25 >
817'60

1181*75 »
1468
229*75
797*2.5 564*67
492*50
502*75 »

3636*75
419*50 »
289 »

• 552*25
1102'25 »
377*25
672'25
293*2.5
756*25 2>

• 1758

»

»

»

»

»
»
»
»
:&

RESULTAS

Contingenti
Pesetas.

Intereses 
fteseiirs.

Premio de 
cobranza
ftesefas.

'St » »
y>
» »

4511*21 1404*6-1

» » ».
» »

686*69 1035*50 356*73
849*90 436*25 »

» »
3» » »

106*76
1139*13 321*79 >
217*35

> »
»

» » >
»

> > »
> > >

» >
>
> »
» »
» »
»

11*45 13*05
333*76 6*63

>
56*46

> »
»

45*66 » »
» > >
»
»

»

1499*28 413*05

»

> »
. » » f

835*12 263*96 * 1
»
> * 1

» 1»
249*01 76*47

»
»

620*33 357*08
» * 8»
»

466*5'2 102*98 26 J
410*03 279*99 60*43 i

> » 1

* f» »
A>

>
»

>
» »

» Í
>

3390*11 66W1 392'99 f
»

181*68 6
I» » 1» » I> » * 1

»
» » * 5

>
36*30 100*84 * 1

O.®** trimestre d-e 1OOO-
Kelaoion de los <iesoTj.t>lei?tos en diolxo trimestre. un i

PUEBLOS

Aguasal.................................
Aguilar de Campos..
Alaejos..................................
Aldeamayor de San Martin 
Becilla de Valderaduey. . 
Benafarces...........................  
Bocigas.................................. 
Bolaños..................................
Cabezón................................
Carpio (El). .....
Castrejon..............................
Castrillo de Duero. .. . .
Castromonte.........................
Castronuevo.........................
Castronuño...........................

1 Cogeces del Monte. . , 
Coreos.. . . , . . 
Corrales de Duero. . 
Cubillas de Santa Marta 
Curiel............................  
Fombellida..................  
Fuente Olmedo. . . . 
Hornillos......................  
Iscar.............. .....
Laguna de Duero. . . 
Medina del Campo. . . 
Medina de Rioseco.. . 
Melgar de Arriba. . . 
Mojados..........................  
Monasterio de Vega. . 
Moral de la Paz . . . 
Mucientes........................ 
Nava del Rey. . . . 
Olivares de Duero. , . 
Olmedo...................  
Parrilla (La). .... 
Peñaflor........................... 
Pesquera de Duero.. . 
Pollos...............................  
Portillo y su Arrabal. . 
Quintanilla del Molar. . 
Renedo............................. 
Roales..............................  
Rubí de Bracamonte. . 
Rueda............................... 
Sahelices de Mayorga. . 
Salvador de Zapardiel.. 
San Martin de Valbení. 
San Pedro de Latarce..
San Roman de la Hornija 
Santa Eufemia. . . . 
Sardón de Duero. . . 
Serrada............................  
Siete Iglesias.................  
Simancas....................  
Tordehumos....................  
Tordesillas......................  
Torrefombollida. . . . 
Torrescárcela..................  
Traspinedo....................... "
Union (La).....................  
Urones de Castroponce. 
Urueña............................. 
Valbuena de Duero..
Valdunquillo.................  
Valoria la Buena. . . 
Valverde de Campos. . 
Valladolid....................... 
Vega de Ruiponce. . 
Vega de Valdetronoo. . 
Ventosa de la Cuesta. . 
Villafranca de Duero. . 
Villafrechós.................... 
Villagarcía de Campos. 
Villalba del Alcor. . . 
Villalba de la Loma. 
Villanueva de Duero. , . 
Villardefrades

111375 
»

3319*50 
305
30375 
351‘5O 

1106
467^50 
695’ 50 
706*25
907‘50 

1113'75
51475

NuM. 2.377.
El Director del Parque Ad^J 

nistrativo de Suministro J 
la Coruña. I 
Hace saber; Queel día 15deoJ 

tubre próximo á las once horas 
tendrá lugar en este Parque li 
concurso con objeto de adquifj, 
los artículosqueácontinuacioQsj 
expresan y que se consideraa 
necesarios para las ateneiones 
de este Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugoj 
Ferrol. Para dicho acto se admi. 
tirán proposiciones por eserito, 
bien en la Dirección de eeh 
Parque en el citado día y hora,ó 
en las Comisarías de Guerra deU 
go y Ferrol, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa, 
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcaa 
ála venta, álos cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hastalos 
almacenes del citado ParqueóDe 
pósito. La entrega de los artice, 
los que se adquieran se haiádeo- 
tro del mes de Noviembre por b 
vendedores ó sus représentantes, 
quienes quedarán obligados ares, 
ponder de la clase y cantidad lii 
aquéllos hasta el ingreso en te 
almacenes de la Administracioii 
Militar, eiitendiéndose que di 
ches artículos han de reuniría! 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi 
tros los funcionarios administra 
tivos encargados de la gestioo, 
para admitirlos ó deseoharlw 
como únicos responsables de so 
calidad aun cuando hubiesen creí' 
do conveniente asesorarse del die 
tamen de peritos.

La Coruña 20 de Septiembfi 
de 1909.---- rEl Director, P. S., 
Francisco Lamas.
Artiados que son objeto del con&if^ 

Para Ea Coruña.
Harina de L** clase. . .1 
Cebada de id. . . . .1 
Paja trillada de trigo. 
Lefia.. ..... 
Carbón de cok. . . 
Id vegetal 
Paja larga para relleno 
Petróleo.....................

¡Precio p® 
C quintal niS' 

trico.

492*2.5 
311*50
233*2.5

1745'50 
877*50

1461*75
201 j 
605*50,

Fara Siugo.
Cebada de 1.** clase. . .i 
Paja trillada de trigo. ./Precio P®' 
Petróleo y leña. , . ./ quintal w^' 
Carbón de cok y vegetan trigo. 
Paja larga para relleno.’

Para Ferrol.
Cebada de 1.® clase. ..
Paja trillada de trigo. .|Precío P? 
Petróleo.. quintal m®
Carbón vegetal.. .' trico’ 
Paja larga para relleno..|

Valladolid 13 de Septiembre de 1909.—El Arrendatario, P.P., A, Gon~ | ---- 1 T™ . •male? Merino, ’ ’ 1 Imprenta del Hóspicio provincial'

MCD 2022-L5


